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SEÑOR: 
JUZGADO 01 LABORAL DE RIOHACHA LA GUAJIRA 
L. C. 

  

RADICADO: 44001310500120240006800 

DEMANDANTE: MABIS MERCADO RUA 

DEMANDADO: COLFONDOS Y OTROS. 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL. 

  

ELIANA ANDREA DE LA BARRERA GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No.1.069.493.228 de Sahagún Córdoba y portadora de la T.P. de abogada No. 314035 del C.S. 

de la J., actuando en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, tal como se acredita en el poder que se adjunta, encontrándome 

dentro del término legal oportuno, presento contestación demanda, la cual fue notificada el día 
09 de mayo de 2024.   

  

Respetuosamente:  
 

 
 
 

 
 
 

ELIANA ANDREA DE LA BARRERA GONZÁLEZ 
CC 1.069.493.228 DE SAHAGÚN CÓRDOBA 

T.P. 314035 del C. S. de la J.  
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